
 

RESOLUCIÓN EN RECONOCIMIENTO A LOS 65 AÑOS DE LUCHA HISTÓRICA DE LA 

FEDERECIN COLOMBIANA DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION -FECODE-.  POR 

LA DIGNIFICACIÓN DE LA PROFESIÓN DOCENTE, LA DEFENSA DE LA EDUCACIÓN 

PÚBLICA Y EL MOVIMIENTO PEDAGÓGICO Y LA ESCUELA COMO TERRITROIO DE 

PAZ. 

 

 El Tercer Congreso Mundial contra del Neoliberalismo Educativo, convocado entre los días 11 y 

14 de noviembre en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil 

Considerando: 

1. Que la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación -FECODE-, ha trabajado 

durante sus 65 años en la construcción y defensa de una educación pública, gratuita, de calidad, 

democrática y accesible, defendiendo los derechos de los docentes y estudiantes en Colombia. 

2. Que a lo largo de su historia, -FECODE- ha impulsado importantes luchas para mejorar las 

condiciones laborales de las y los docentes, promoviendo la dignificación de la profesión a través 

de conquistas en salarios, derechos laborales y estabilidad profesional. 

3. Que el trabajo sindical y social -FECODE-, ha sido clave en la protección del derecho a la 

educación como derecho fundamental, como un bien público y social, oponiéndose de manera 

rotunda a las políticas neoliberales que buscan la privatización y mercantilización de la educación. 

4. Que -FECODE- ha impulsado por más de 42 años el Movimiento Pedagógico en Colombia, 

abogando por una educación que reconozca la identidad cultural, el contexto y el territorio, el 

pensamiento crítico y libertario, favoreciendo el desarrollo integral de las y los estudiantes en un 

entorno inclusivo e intercultural. 

5. Que en su confrontación a las políticas del neoliberalismo educativo, -FECODE-, ha 

mantenido una postura firme, crítica y de acción moviizatoria frente a las reformas que intentan 

debilitar el sistema educativo público, defendiendo un modelo educativo que fortalezca el papel 

de la escuela en la construcción de una sociedad justa y equitativa y el reconocimiento de la 

escuela como territorio de paz. 

 

 

 

 



 

 

Resuelve: 

 

Artículo 1. Reconocer y exaltar la lucha histórica de -FECODE- durante sus 65 años de existencia 

en la defensa de los derechos de las y los docentes y la educación pública y de calidad para todas 

y todos. 

Artículo 2. Respaldo al trabajo de -FECODE- en la promoción del Movimiento Pedagógico, 

resaltando su compromiso trascendental con una educación transformadora, centrada en el 

respeto a la diversidad cultural, la inclusión y la escuela como territorios de paz. 

Artículo 3. Rechazar las políticas neoliberales que buscan convertir la educación en una mercancía, 

vulnerando los derechos de estudiantes y docentes. Reafirmamos nuestro compromiso de 

hermanarnos en lucha contra estas políticas que atentan y debilitan el sistema educativo público 

en Colombia y en Latinoamérica. 

Artículo 4. Convocar a las organizaciones docentes, sindicales y movimientos sociales de América 

Latina y el Caribe a unirse en una red de solidaridad, un frente amplio y acciones conjuntas para 

enfrentar el avance del neoliberalismo educativo y fortalecer la educación pública como un 

derecho humano fundamental y un bien común así como el movimiento pedagógico planetario. 

 

Dado en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil 

veinticuatro. 

 


